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I. Introducción 

 
En la presente nota a fallo se abordará la temática de acceso a la información pública 

y más precisamente la Sentencia N° 36 de fecha diez de abril del año dos mil diecinueve, 

dictada por la Sala Contencioso Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de la Prov. 

De Córdoba. El derecho al acceso a la información pública constituye uno de los derechos 

fundamentales si hablamos de participación ciudadana en la forma Republicana de gobierno. 

Es un derecho consagrado tanto de forma internacional (Art. 19 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, IV de la Declaración americana de Derechos y Deberes del Hombre, 

19.1 del Pacto Internacional de Derechos del Niño y 13.1 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos) como nacional. A partir de la reforma del año 1994 nuestra Constitución 

Nacional reconoció a través del Art. 75 inc.22 la supremacía de los Instrumentos 

Internacionales mencionados supra. Es la facultad que tiene todo ciudadano de acceder a todo 

tipo de información en poder tanto de entidades públicas como de personas privadas que 

ejerzan funciones públicas o reciban fondos del Estado, con la consecuente obligación estatal 

de instrumentar un sistema que facilite a cualquiera la identificación y el acceso a la 

información solicitada (Santiago, 2009). A través de esta acción los ciudadanos pueden 
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participar activamente de la vida de la Republica controlando y participando de los actos del 

Estado. 

Se considera de gran relevancia e importancia la resolución anteriormente descripta 

ya que marcara un importante precedente jurisprudencial dentro del acceso a los 

conocimientos de los actos del Estado en la Provincia de Córdoba y más precisamente a la 

hora de determinar la legitimidad activa y pasiva, requisitos y disponibilidad de la 

información pública para que sea suministrada ante el pedido de los ciudadanos. 

Adentrándonos en el fallo “Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables C/ 

Secretaria de Administración Financiera del Ministerio de Finanzas del Gobierno de la Pcia. 

De Cba.- Amparo por Mora (Ley 8803)- Recurso de Casación” Expte. N° 2026535, el 

conflicto surge debido al retardo injustificado por parte de la mencionada administración 

pública, motivo por el cual se interpuso un amparo por mora ante la Cámara Cont. Adm. De 

Seg. Nom. De la Ciudad de Córdoba, la cual fue desestimada en la Sentencia N° 255, atento 

lo cual se interpuso recurso de casación en contra de la antes citada resolución judicial. 

Dicho recurso prosperaría en la Sala Cont. Adm. De la ciudad de Córdoba, la cual 

hizo lugar parcialmente al recurso deducido por la parte actora en cuanto al suministro de la 

información solicitada y a la imposición de costas, y marcaría un gran precedente actual en 

cuanto al acceso, requisitos y disponibilidad de la información pública. 

Luego de un análisis minucioso del derecho de fondo y de la resolución judicial objeto 

de esta nota a fallo, se logró identificar una problemática axiológica atento a que hay una 

colisión de dos principios fundamentales constitucionalmente consagrado, tales como son el 
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principio de publicidad y el principio de reserva. Ambos derechos y principios, tanto como 

el conocimiento de los actos del Estado y el derecho a la intimidad y confidencialidad, son 

de gran importancia para la persona y ciudadano de un Estado, por ende, la Excma. Sala 

Cont. Adm. Del TSJ tiene el deber de expedirse respecto de la problemática planteada, 

debiendo expedirse por uno de estos principios por sobre otro, lo que significa la lesión de 

un derecho para la parte contraria; si se hace lugar al suministro de la información podría 

lesionarse el derecho a la intimidad o confidencialidad, si se deniega el acceso a la 

información solicitada producirá el menoscabo de lo consagrado por el principio de 

publicidad. 

II. Premisa fáctica e historia procesal. 

 
El problema que se va a analizar se suscita cuando la entidad Fundación para el 

Desarrollo de Políticas Sustentables con fecha 12 de abril de 2010, solicito a la Secretaria de 

Administración Financiera de la Pcia. De Córdoba información contenida en el Registro 

Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado (ROPyCE), petición que no fue contestada 

en los plazos que estipula la ley. Sucedido esto, el 28 de abril de 2010 interpuso acción de 

amparo por mora en los términos de la Ley N° 8803 ante la Cámara Cont. Adm. De 2° Nom. 

De la ciudad de Córdoba. En esta oportunidad, la Cámara Cont. Adm. De 2° Nom. rechazo 

la petición de la accionante, sosteniendo el fundamento de que no se reunían las condiciones 

exigidas en la normativa legal para la procedencia de la acción intentada, al no haberse 

individualizado el acto administrativo respecto del cual la información suministrada por el 

Estado hubiera servido de base, antecedente o causa. 
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En segunda instancia, la Sala Cont. Adm. Del TSJ resolvió mediante sentencia N° 36 

de fecha 17 de abril de 2019 hacer lugar parcialmente al recurso interpuesto por la actora en 

contra de la sentencia N° 255 dictada por la Cámara Cont. Adm., bajo el fundamento de que 

las causales que puede evocar la Administración para negarse a proveer la información son 

verdaderamente excepcionalistas y taxativas, de modo que solo pueden admitirse las 

expresamente previstas en la Ley N° 8803. 

III. Ratio dicidendi. 

 
Antes de adentrarnos en los fundamentos esgrimidos por la Excma. Sala Contencioso 

Administrativa del TSJ de la Pcia. De Córdoba, hay que tener en cuenta que el eje central del 

fallo analizado no es estrictamente el derecho invocado por la actora, sino más bien cuales 

son los requisitos y la disponibilidad de la misma a los ciudadanos, enunciados en la Ley N° 

8803. En este punto, teniendo en cuenta la problemática axiológica por la colisión de 

principios fundamentales del derecho, en uno de los considerando el Tribunal hace alusión a 

la Corte Suprema y entiende que las restricciones deber ser verdaderamente excepcionales, 

perseguir objetivos legítimos y ser necesarias para alcanzar la finalidad procurada (cfr. Fallos 

338:1258 “Giustiniani, Ruben Hectro…” cit.). El principio de máxima divulgación señala 

que toda información en poder del Estado se presume publica, accesible y sujeta a un régimen 

limitado de excepciones, las cuales pueden ser clasificadas como reservada, confidencial o 

secreta, de modo que las causales para negarse al suministro de la información deber ser las 

expresamente previstas por el Legislador. Además, expresa que es posible que exista 

información cuyo acceso sea limitado, amparados por el “principio de reserva” (art. 4 Ley 

8803), pero hay otros datos sobre los que debe informar. Siguiendo el lineamiento de las 
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excepciones, en otro considerando, la Sala menciona las restricciones previstas en el art. 3 

inc. f de la Ley 8803 y art. 8 de la Ley 27275 casos en los cuales el Estado esta exceptuado 

de brindar la información allí descripta. Asimismo, el art. 4 ter.de la Ley 8614, en materia de 

obra pública, enuncia que se publicara cierta información vinculada a las convocatorias de 

contratación, valor y nombre de los oferentes, acto administrativo de adjudicación, etc. En 

consecuencia de los fundamentos descriptos anteriormente, el Tribunal decide hacer lugar 

parcialmente al planteo de la recurrente, garantizando de manera parcial el acceso a la 

información solicitada y que esté disponible a ser suministrada, pero a la hora de resolver la 

Sala Cont. Adm., debió haber considerado mucho más el principio de reserva y las 

excepciones previstas legalmente, analizar mejor las restricciones del art. 3 inc. f de la Ley 

8803, las restricciones previstas en el art. 8 de la Ley 27275, ya que no fue tenido en cuenta 

en su totalidad a la hora de resolver e hizo lugar de manera parcial al acceso a la información 

pública, y fundamentando esto, vulnera el principio de reserva de la Administración, y no 

solo eso, sino que además produce un potencial menoscabo en los derechos de las personas 

físicas y jurídicas que son prestadoras del Estado y atenta contra la seguridad, la defensa y 

política exterior del Estado provincial. La información requerida por la actora bien podría 

haber sido obtenida por otro medio, tal como se enumera en el art. 4 de la ley 8614. 

Además, el Tribunal puede encuadrar dicha información solicitada en la exceptuada por el 

art. 3 inc. F de la ley 8803 o, en su defecto, en el art. 8 de la Ley 27275, que hace referencia 

a la información que pueda ser utilizada para estrategias empresariales y, en este caso 

concreto, la información solicitada por la fundación es de índole comercial y corresponde a 

un mundo de empresarial y económico. 
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IV.-    Descripción del análisis conceptual. 

 
Cuando hablamos del instituto analizado en el fallo que es el derecho de acceso a la 

información pública, se puede decir que dicho derecho tiene como función ser un mecanismo 

que contribuye a la participación ciudadana y a la construcción de un Estado Constitucional 

de Derecho, es la facultad de todas las personas a buscar y recibir información que se 

encuentra en poder del Estado y reviste el carácter de pública, es de carácter universal porque 

no limita la legitimación activa a periodistas, o personas que revisten algún carácter especial, 

sino que lo confiere a cualquier persona con independencia de su nacionalidad, sexo, 

creencia, etc. (Alfaro, 2013). Teniendo en cuenta el presente fallo específicamente, es de gran 

importancia determinar con gran precisión cuales con las excepciones en las cuales la 

información no debe ser proporcionada, porque esto va a ser lo que permitirá garantizar el 

derecho de acceso a la información pública a la Fundación y a su vez garantizar los demás 

derechos del Estado provincial que entren en colisión con el derecho de acceso a la 

información pública sin que los mismos se vulneren, como por ejemplo el principio de 

reserva consagrado constitucionalmente. 

V.-     Antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales. 

 
Teniendo en cuenta la normativa existente al momento del fallo, podemos decir que 

el derecho de acceso a la información publica esta consagrado constitucionalmente en los 

arts. 38 (información relacionada a partidos políticos), 41 (en materia ambiental), 42 

(respecto a consumidores y usuarios), 33 (principio de soberanía del pueblo) y 75 inc 22 que 

otorga jerarquía constitucional a instrumentos internacionales tales como Art. 19 de la 

Declaración Universal de DDHH, Art. IV de la Declaración Americana de Derechos y 
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Deberes del Hombre, Art. 19.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Art. 

 

13.1 de la Convención sobre Derechos del Niño y Art. 13.1 de la Convención Americana de 

DDHH. Asimismo, la Constitución de la Provincia de Córdoba en su art. 51 enuncia el 

derecho de información y libertad de expresión. Además, a través de la Ley N° 8835 establece 

políticas en miras a la información permanente a personas sobre la gestión estatal, y la Ley 

N° 8803 de acceso al conocimiento de los actos del Estado. 

Adentrándonos en la problemática planteada, colisión entre principio de reserva y 

principio de publicidad de los actos del Estado, el art. 3 de la Ley 8803 establece las 

excepciones al deber de brindar información por parte del Estado, y más precisamente en inc. 

“f” el cual enuncia: “Cuya publicidad pudiera revelar estrategias empresariales”. Es en este 

punto donde se puede observar que no se hizo aplicación de este inc. ya que la información 

requerida por la Fundación bien encuadraría en el artículo 3 inciso “f” antes mencionado. 

Asimismo, la información requerida por la Fundación actora en autos bien encuadra dentro 

del Principio de Reserva constitucionalmente consagrado a través de su art. 19, lo cual a los 

fines de salvaguardar y evitar el menoscabo de los derechos de las empresas prestadoras del 

Estado dicha información no debe ser brindada. En cuanto a jurisprudencia, la Corte Suprema 

en el Fallo 338:1258 “Giustiniani, Rubén Héctor…” establece que las restricciones al deber 

de dar información deber ser verdaderamente excepcionales, perseguir objetivos legítimos y 

ser necesarias para alcanzar la finalidad procurada. Además, el art. 8 de la Ley 27.275 de 

acceso a la información publica establece las excepciones en las que se debe de brindar la 

información, por lo que perfectamente lo requerido por la parte actora encuadraría en este 

artículo. Por último, la Ley 8614 en materia de obra pública, establece que publicara 
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información concerniente a las contrataciones por parte del Estado, convocatorias, valor de 

las ofertas efectuadas y nombre de los oferentes, etc; lo cual torna innecesaria la petición 

efectuada por parte de la Fundación, siendo que la información que requiere bien puede ser 

obtenida por otra vía, según lo establece la Ley 8614. 

VI.-    Posición del autor. 

 
Luego de un exhaustivo análisis del fallo seleccionado y teniendo en cuenta la 

doctrina existente al momento del mismo, legislación y jurisprudencia citados, la presente 

nota a fallo concluye que la resolución emitida por la Sala Cont. Adm. Del TSJ de Córdoba 

no ha sido correcta, teniendo en cuenta que los fundamentos esgrimidos en la sentencia y 

legislación citada no fueron tenidos en cuenta en su totalidad a la hora de resolver, perdiendo 

totalmente de vista la lesión no solo de la confidencialidad de las personas jurídicas o físicas 

y el Estado provincial sino también posibles futuras lesiones económicas a los mismos. 

Considerando la problemática axiológica planteada y la confrontación de dos principios tan 

importantes como son el principio de reserva y el principio de publicidad de los actos del 

Estado, se estima que el principio de reserva prima por sobre el principio de publicidad, lo 

que hace que el fallo analizado menoscabe la privacidad la la información el poder del Estado 

y de las empresas contratistas del mismo, ordenando dicho fallo que se brinde aquella 

información que este disponible y considerando la presente nota a fallo que al tratarse de 

información exceptuada de brindar como prescribe el art. 3 inc. “f” de la Ley 8803 y art. 8 

inc. “c” e “i” de la Ley 27.275 la misma no debe ser brindada de ninguna manera, ya que se 

lesionarían varios derechos no siendo asi si se deniega el acceso a la información solicitada 

por parte de la Fundación. Como se mencionó en puntos anteriores de la presente obra, la 
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Fundación solicita al Estado provincial información que corresponde a un entorno comercial 

y económico, pudiendo ser la misma utilizada para futuras estrategias comerciales ya sea en 

contra de las empresas contratistas o contra del mismo Estado. Si bien la Sala Cont. Adm. 

Expuso en los considerandos muy buenos fundamentos, se estima que la resolución no tuvo 

tanto en cuenta la totalidad de la fundamentación expuesta. 

VII.- Conclusión. 

 
Como desenlace final se puede concluir que el derecho de acceso a la información 

publica es uno de los derechos fundamentales de cualquier ciudadano y que hacen a la 

participación activa en la vida de la república. Asimismo, la Sala en los considerando plasmo 

fundamentos tendientes a ambos principios en colisión, tal como se expresara al identificar 

la existencia de una problemática axiológica, pero al momento de la resolución opto por 

sobreponer el derecho de acceso a la información publica por sobre el derecho a la 

confidencialidad, intimidad o reserva. 

En el caso concreto, existía legislación que podría haber sido mayormente 

considerada aun por la Sala a la hora de resolver, ya que la información requerida por la 

Fundación casadora podría haber sido obtenida por otra via tal como lo señala la Ley 8614 y 

sumado a ello, brindar dato alguno por parte del Estado produciría un potencial menoscabo 

de los derechos de las empresas prestadoras de servicios del gobierno provincial. 

Por ultimo se puede mencionar que la Sala Cont. Adm., teniendo en cuenta la 

problemática axiologica de colision de principios fundamentales del derecho como lo son el 

principio de reserva y el principio de publicidad, opto erróneamente por anteponer el 
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principio de publicidad por ante el principio de reserva, siendo este ultimo considerado por 

la doctrina mayoritaria mas importante que el principio de publicidad, haciendo que el fallo 

analizado, al ordenar que se brinde parcialmente la información solicitada, ponga en 

potencial riesgo varios derechos consagrados dentro del principio de reserva, tal como es el 

derecho a la confidencialidad, derecho a la intimidad, etc. Y concluyendo la presente nota a 

fallo con la discrepancia en la resolución de la Sentencia N°36. 
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